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alcalde maior abiendo salido del puesto de San Pedro 
y San Pablo de Anaelo y caminado como hasta nueve ó 
dies leguas al parecer y en demanda de dicha poblasson 
y conquista llegué á un puesto de un aguaje en una oya 
con nn tular grande en que parece no tiene corriente 
dicha agua y se queda ensienegada en ella y en que to
mé possesion de ella con la espada en la mano en nom
bre de su magestad y por de dicha provinsia conquista 
y poblasson y dije por tres veses viva el rey de España 
y aprendí possesion de ello quieta y pasificamente y en 
señal de ella bise autos y mandé poner una cruz de 
palo alta y le puse por nombre Santa Isabel de la oya 
y lo asenté por auto y firmé como jues recetor con los 
testigos de mi asistencia que lo fueron el alferez real 
F~rnando_ de el Bosque el capitan A.nbrosio de Cepeda y 
Diego Lms Sauches que lo firmaron con el padre minis
tro comisario misionero Fr. Juan de Larios y el padre 
capellan Fr. Dionisio de S. B. bentura y el padre Fr. 
Manuel de la Cruz.-A.ntonio Balcarcel Rivadencira 
Sot..imayor, Fr. Juan Larios, Fr. Dionisio de S. Buena
ventura. Fr. :Manuel de la Crus Fernando de el Bosque 
A.mbrocio de Cepeda, Diego Luis Sanches." 

".En veinte y dos dias de dicho mes y año dichos yó 
dicho Alcalde maior abiendo llegado á un puesto como 
doce á catorce leguas del e.le Sta. Isabel de la oya de 
un aguaje entre dos sierras ;r de una ss bána bien en 
pastada. al parPCer de seis leguas de largo entre serros 
y de dos á tres por partes de ancho y en otras demas 
y corre dicha agua por madre en partes onda por 
esta dos leguas de largo que alié yermo y despoblado y 
en el cual tomé possesion en nombre de su magestad por 
dich~ J>?blasson y conquista y le puse por nombre San
ta C1c~1a de Castaño en que aprendi la posesion qui e ta 
y pac1tk-a sin contradision alguna y dije viva viva vi
va el rei de España bise auto y lebanté una crus de pa
lo en alto y k, asenté para que conste y lo firmé con 
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asistencia del padre comisado m1S1onero y el padre 
capellan maior Fr. Dionisio de San Buenabentura y 
el padre Fr. Manuel de la Crns con loe testigos 
que !o fueron él alferes real Fernando de el Bosque, el 
capitan A.nbrocio de Cepeda y Diego Luis Sanches que 
lo tirmaron=A.ntonio Balcarcel Rivadeneira Sotomayor 
Fr. Juan Larios, Fr. Dionisio de S. B. ventura Fr. Ma
uuel de la Crus, Fernando de el Bosque A.mbrocio de 
Cepeda, Diego Luis S~nches." _ . . 

··En veintitres de dicho mes y ano dichos y d1a del 
glorioso San Clemente yo dicho alcalde maior abiendo lle-
1rado á un puesto como asta tres leguas del de Santa Ci
~ilia d6 Castaño y á un llano que al parecer tendrá co
mo dos leguas en contorno que alié yermo y despobla
do todo cubierto de espeso monte y en él algunos pare
dones de caídas casas y una de ellas con algunos mori
llos maltratados y dos puestos de asiendas de sacar pla
ta con sus careamos abiertos y señales de acequias tiue 
á ellas benian y algunos graseros á orillas de un río 
que corre de sur á norte con cantidad de agua y gran
des charcos de e:Ja en el ú trechos y en él bariedad de 
peses como son bagres mojarras rcbalo anguill~s y 
gicoteas y sus aguas muy claras que a~nque d_ichos 
charcos tienen graude ondable por su claridad abiendo 
yo corrido la orilla vide dicbosf peses en tantidad y a
hiendo mandado pescar algunos compañeros en este di
cho día los tube en mis manos de que doi feé en lo que 
nsi á lugar y puedo y aber reconecido desde dicho si
tio grandes tierras en llanos abajo ássia el norte, el cual 
vien~o traje de cara asta este dicho puesto desde que 
salí de la Villa del Saltillo como asta en cantidad al 
pareser de cuarenta leguas en contorno de dich'ls llanc s 
y un serro como asta treslegnas de este dicho puesto á la 
parte del poniente del que por el conossimiento que 
tengo de la minería y aberme ejercitado en ella algunos 
años reconoss! ser de grandes minerales y otros tres 
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serros que estan en su contorno asiendole media lun11 
á la parte del sur del dicho seno que demuestmn ser 
Jo mismo y en otro al oriente de este dicho puesto como 
sioco leguas al pare.eer deoisé mucho monte en el alto 
de el en que pllrese abrá :;,!ganas maderas y abieudo a
llado en este dicho puesto algunos indios de diferentes 
nassiones 9ue son, boboles, Yoricas,. Xícocoles, gusique
sales, catuJanos, jacafes en cantidad de sesenta y otros 
que benian conmigo de dichas nassiones desde dicha 
villa del Saltillo y otros que abian salido con el padre 
Fr. Juan Larios comisario misionero como bast¡¡¡ cinco 
leguas del Saltillo á donde me recibió con muestras se
gun meomanifestó de grande alegria por mi entrada y 
que los indios boboles y gusiquesales la deseaban y a
biendome eomunicado en dicha ocasion muchas cosas 
convinientes al servísio de Dios y de su ma<restad bien 
y útil de dichos indios en que reconosí su ferboroso celo 
de dicho servisio y abiendo reconossido todo lo referido si 
tio .V sus eonbeniencias par-a la fundacion de una grande 
ciudad y _9brando en virtud d@ la real cedula despa
chada al ano de cuarenta y cuatro á la real audiensia 
de Guadaloxara y y6 como su ministro v yá dicha va-. ' 
quí repetida en que disse y se ofreciere alguna cosa de 
guerra que requiera vrevedad lo provea Ja a1;1diencia 
de Gnadal~xara y avisase de ello á mi viney de esa 
nueva Espana y de las palabras de ri:ti despacho po
blasson y conquista y que esta sin instrumentos milita• 
res no se puede conseguir y para que los barbaros abi
tadores de dichas partes reconossieran que sin embargo 
de la pas que en nombre de su ma"'estad se les tenia a
segu_rada asi mesmo les ponia fuers~s para refrenar las 
ocas10nes que pueden dar de guerra y inovediencia ~ la 
corona re.al y en dicho nombre real mandé á Fernando 
de el Bosque alferes real de esta dicha poblasson y con
quista enarbolar el estandarte real marcl1ando todos los 
que me seguian y yú alistados en forma militar el cual 
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dicho estandarte real tremol6 muchas veces al tiempo 
ue arranqué la espada for~~u~o con ~lla u~a cr~s es

q . . dola a' todas ·partes mss1endo viva viva viva el crr1m1en I d' . . 
;e de España D. Oárlos Segundo por ~ ivma grnc1~ 
, y todos respondieron lo mismo repetidas beces ~s~1 
j qucspañoles como indios ladinos y al pareser dess1a~ 
1~

8 
:opio los várvaros en su idioma asiendo mu~ha.~ sahw/ •on alcabusería y á que dichos naturales r111d1eron 

la: :rmas demostrando grandes j~bílos de al~g1:1a unos. 
otros en que paressio obra de D10s con su d1vrna pl'O· 

~ídenssia y trabando escaramusa con la espada en la 
mano enarbolando dicho estandarte rP.al tome '! ape~~I 
osession eR nombre d_e su mag~st_ad en dicho s~t10 

~uieta y pacificamente sm contrad1ss10n alguna y m ro
. ·andome á píe y para ~l. mejor assierl-0 mandé s~c~r.uno 

Ímagen de chrísto crns1ficad_o y otra de su saciatiss1ma 
dre de la limpia concepc1on de bulto mny debota, 

mu~ traia en mi companía las cuale, fueron llevadas por 
~uinos de los padres comisario y capellan may~r. de es• 
ta conquista y en una ordenada prose~10n unan1mes y 
conformes españoles y indios· pr~segu1mos ~l tedeum 
laudamus cantando rindiendo ú D10s las gr~cias por tan 
alto benefisio y abernos traído al ptiesto dicho con ta~
to gusto de todos los, q~e se al!aro~ presentes 3'. en di
cha forma llegamos a dicha cas~ c,mrla que fue la parte 
m:is limpia de monte que se ali_? a donde ¡~anclé _l_eban
tar una crus alta de palo en sena! de poses1on y i~e au
tos V este lo maadé asentar para que. en todo ttemp? 
conste y lo firmé con asist~ncia _de d1?hos padres_ y di
cho alferes real siendo testigos el cap1tan ~nbros10 de 
Cepeda, Diego Luífl Sanches }'. Pascu~l BalleJo que ~~-fi~
maron-Antonio Balcarcel R1vadene1ra Sotom(l.yot F1. 
,Juan Larios.-Fr. Dionisio de San Buenaventnra-F!·· 
Manuel de la Orus-Fern(l,ndo de el Bosque-,An:b~,oc10 
de Oepeda.-Diego Luís Sanches--Pasc~l ':alleJo .. 

''En veinte y cuatro de dicho mes y ano dwhos abien
P.-9. 
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la gente como para el bcnefisio de la.~ tierras y siembr 
de ellas mandé sacar asequia de ella la que parecí 
r,onbiniente qne se empezó este dia con veinte peones 
para que conste lo mandé asentar por auto y firmé co 
los testigos de mi asistencia que lo fueron el capita 
Anbrosio de Cepeda y Anbrosio de Berlanga.-An 
tonio Balcarcel Ilivadeneira SotJmayor.-T: Ambr 
sio de Cepeda T? Ambrosio de Berlanga." 

En veinti y nueve de dicho mes y año dichos yó di 
cho alcalde maior habiendo visto la tierra estar mu 
montosa de diversos generos así mesqnite gr-,mgeno uf 
de gato palmas pitas y otros espinosos y no haber ot 
sercana para el efecto de siembra y i¡ue esté agregad 
á la pobla9son mandé saliesen dose personas con acha 
á dicho efecto y desmonte y para cjne juntasen lo co 
tado y le diesen fuego i para que en todo tiempo const 
lo mandé asentar por auto y lo firmé con los testigos d 
mi asistensia que lo fueron el capitan Anbrosio de C 
peda y Anbrasio de Verlanga.-Antonio Balcarcel · 
vadeneira Sotomayor, T? Anbrosio de Cepeda, T? A 
brosio de Berlaoga." 

"En seis días del mes de Diciembre de dicho año 
dicho alcalde maior mandé unsir sinco yuntas de buPi 
y con sos arados enrrejados enpesé á arar la tierra 
siembra en ella de trigo y este día se senbró dos fan 
gas de él y en esta forma se irá prosiguiendo en el 
saca de agua abertura de asequia y desmonte de q 
á su tiempo se pondrá rason i por auto de todo con d' 
tinsion y para que conste lo asenté por auto y ti 
ton los testigos de mi asistensia que lo fueron el ca 
tan Anbrosio de Cepeda y Anbrosio de Berlanga.----. 
tonio Balcarcel Rivadeneira Sotomayor, T? Anbr 
de Cepeda, T!' .A.nbrosio de Berlanga.'' 

,,En ocho días del mes de Disiembre de mil seis síe 
tos setenta i cuatro años el capitan D. Antonio de 
carcel Sotomayor y Rivadeneira alcalde maior de 
provincia su pobla~son y conquista con facultad de 
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partir tierras tÍ aguas á los españoles y demas personas 
que entraren con migo á ella abiendo reconocido este 
puesto y valle en que tomé posession en \"einto y tres 
de noviembre proximo p~do su ~io y los demas ojos 
de agua que se pudo y ser biStaute á una gran polila
sson de Ciudad ó Villa y e8to ser conviniente al servi
sio de la divina magestad y del Rey nuestro señor bien 
util para la persel"erancia de dicha conquista y segnri-

: dad para pasar adelante en su cumplimiento por lo la 
to de la tierra y mochedumbre de sus moradores y lo que 
puede acaeser de sus faciles determinacíones y que se 
tenga alguna ~eguridad asi en lo ya poblado como 
en lo que se poblare en adelante y como tal conquista
dor y en la manera que ~aedo y debo en dicho rea! 
nombre del rey nuestro i:;eñor D. Cárlos segundo elijo 
y oombro asetuo y fundo en éste dicho puesto llamado y 
mens.ionado asiento de Ciudad que le puse par nombre 
nuestra Señora de Gnada!upe (1) provincia de la nue
va Estremaiiura con jurisdission ordinaria de conoci
miento de ella eu ella de seis leguas que aiia y gose 
como las demas de los rreinos nuevamente de nuebas 
poblassones con 1~ honras sensiones ·. libertades y pri! 
bilegios que su magestad fuere servido consederle pa
ra sos pobladores y se entienda dicha jurisdission de 
seis leguas de longitud y latitud y en ellas de legua en 
cuadro sus egidos y lo 11Sente por auto para que cons
te y mando se prosi6a á las demas delijensias necesarias 

• á ello y las mas que convengan assi á dicho efecto co
mo de dicha poblason i conquista del real servi~io de 
que se dé cuenta á quien y con derecho deba y lo firmé 
en el alferes real de ella los testigos de mi asistensia 
que lo fueron el capitan A.nbrosio de Cepeda y An
brosio de Btrlanga.--'--Antonio Balcarcel Ri,•adeneira 
Sotomayor.-Fernando de el Bosque.----,T? Ambrosio de 
Cepeda T? Ambrosio de Berlanga." 

(1) Hoy Ciudad de Monclova. 
I 







• 

• 

,. 

r 
1 
t 

74 
nido en el nombramiento antesedente el qua! useta dicho 
ofisio _de alguasil maior jura á Dios nuestro señor y á 
la sena! de la crus en forma de ejercerlo bien y fielmen
te á_su leal ente~der y saber en todas y por todas ins
tans1as y lo firmo con nugo y los testigos que lo fueron 
el alferés Rl. Fernando de el Bogque y el capitan An
bros10 de Cepeda.-Antonio Balcarcel Rivadeneirn So· 
tomayor.-Pascual Vallejo.,--T? Fernando de el Bos• 
que.-T? Anbrosio de Cepeda." 

"En la ciudad de nuestra señora de G1rndalupe de la 
nueva Estremadura en primer dia del mes de Enero de 
mil! seissientos se_tenta y _sinco años el ca pitan Dn. A n
tonto Balcarcel R1vadene1ra Sotomavor alcalde maior 
de su poblasson y conquista proboquÍí v mandé se juu• 
ten á cab!ldo e! alferes Real F~rnando de el Bosque 
y a~guaml ma10r Pascual ValleJD para la eleccion d . 
rreg1do~es q~~ estando_ juntos y congregados y en mi 
presencia eltJ1eron y dieron sus botos unanimes y con
formes de regidores :í. Anbl'Osio de Berlin"a de pri• 
mer voto y á Diego Luis San ches Navarro de seO'und 
boto que por mi vistos dichos votos de eleccion~s 1 
admití y mandé parescan ante mi y hagan el juramen. 
to acosLnmbradP para recibirles a 1 servisio de sus 06· 
cios y lo asenté por auto que firmé con dichos eletoreR, 
Antonio Balcarcel Rivadeneira Sotomayor.--Fernand 
de el Bosque.-Pascual Vallejo." 

"En dicho dia mes y año dichos antP. rr.i dicho alcald 
maior paresieron Anbrosio de Berlan"a y Die[l'o Lui o .,. 

Sanches de los cuales recibí juramento que fo hisiero 
á Dios nuestro señor y á la señal de la crus en form 
aceptando dichos ofisios y de ejerserlos bien y fielment 
á su leal entender y saber en todas y por todas instan · 
?.ias que por mi visto los 1·ecibí al ejersisio de tales r 
J1do1·es y en nombre de su magestad y como en nuev 
pob'.asson se les da toda comision y autoridad para qn 
lo eJersan en todas y por todas instansias como lo ha 
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sen y exerscn les demas rejidorcs de los clemas Ju~ares 
Villas y cillcl_ades _de su magestad ayan y gosen d~ to
das las premmensias esensiones y libertades que como 
tales deben gosar y tener y ¡nando :í los demas vesinos 
les ayan y teng~n,por tales respeten y hagan respetan 
como deben ass1 a los nuevnmeule electos como á los 
que en adelante se elijiescn y para que en todo tiempo 
cünste lo asenté por auto que firmé con dichos electos 
Antonio Balcarcel Rivadeneira Sotomayor.-Anbrosi~ 
Berlanga.-Diego Luis Sanches.'' 

"~n dic?o dia UJes y año dithos yo dicho alcalde ma
yor mcontmente proboqné á cabildo en las casas de mi 
morada cabildo regimiento p<1.ra la eleccion de Alcaldes 
ordinarios, conbiene ~ saber Don Antonio Balcarcel 
Rivadeneira Sotomayor Alcalde mayor el alferes real 
Fe~·nando de ~l Bosque el alguasil mayor Pasoual Ya
ll~JO, An_bros10 de Berlanga regidor de primer voto 
Diego Lu_1s Sanches de segundo justicia regimiento que 
~stando Jnntos y congregados dieron unanimes y con
f~rmes sus botos de alcalde ordinario al capi tan An bro
s10 de Cepeda persona con quien concurren las calida
des necernrias para ello que por mi vi~fo lo mandé a
sentar por au lo i que paresca ante mí á haser el jura
mento a~ostumb!·ad~ y firmaron conmigo.-Antonio Bal
carcel R1vade~e1ra ~otomayor.-Fernando de el Bosque.
Pasc~al Valle,io.- Anbrosio Berlanga.-Diego Luis San-
ches.'' :•y luego !nconti~ente yo dic?o al,calde maior ise pa• 
re~er ante m1 al ca pitan Anbrosio de Cepeda y abiéndo
l~ hecho ~o~orio el nombramiento enfrente de la justi
cia Y reg1m1ento en su persona de alcalde ordinario de 
es~ di~ha Ciudad y abiendolo entendido lo asentó i ju
~a a D1~s nuestro señor y :í la señal de la eras de lo e- · 
¡ercer bie~ y ~~\mente á todo su leal entender y saber 
y_de aser J~s~1c1a 1 la~ ~artes con igualdad que por mi 
visto le rcc1h1 al eJerc1c10 de tal alcalde ordinario y le 






